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  2.AUTORIDADES Y PERSONAL
   2.2.CURSOS, OPOSICIONES Y CONCURSOS

   CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA

   CVE-2018-735   Resolución de 23 de enero de 2018, por la que se aprueba el Plan de 
Formación de Seguridad Ciudadana del Gobierno de Cantabria para 
el año 2018 en materia de Policía Local.

   La Constitución Española de 1978 en su artículo 149.1.29 refi ere expresamente a la Segu-
ridad Pública, considerando su mantenimiento como presupuesto esencial para garantizar el 
primero y más importante de los derechos fundamentales de la persona, cual es el derecho a 
la vida y a la integridad física, siendo obligación de los poderes públicos establecer las condi-
ciones necesarias para el cumplimiento de tal fi nalidad. 

 El Decreto1/2003, de 9 de enero, que regula las normas marco de los cuerpos de Policía 
Local de Cantabria, establece en su artículo 49, que corresponde a la Escuela Autonómica de 
Policía Local, adscrita a la Consejería de Presidencia y Justicia, la formación, perfeccionamiento 
y especialización de todos los miembros de los cuerpos de Policía Local de Cantabria. 

 El Plan Anual de Formación de Seguridad Ciudadana del Gobierno de Cantabria en mate-
ria policial, pretende ser un instrumento útil, dinámico e innovador de cooperación técnica y 
tiene como fi n, satisfacer las necesidades de formación permanente, acceso y promoción del 
personal del sistema público que componen los Cuerpos de Policías Locales, así como otros 
colectivos de la Seguridad Ciudadana, tales como Guardia Civil, CNP Cuerpo Nacional de Poli-
cía) y Policía Portuaria, que presten sus servicios en la Comunidad Autónoma de Cantabria, si 
bien su participación en dicho Plan, quedará condicionada a la existencia de plazas vacantes. 
Excepcionalmente, también podrán participar alumnos de otras comunidades, vinculados a la 
Seguridad Ciudadana, siempre que haya plazas disponibles. 

 El Plan se fi nancia con la partida presupuestaria asignada por el Gobierno de Cantabria, a 
través de la Dirección General de Justicia de la Consejería de Presidencia y Justicia, a la Es-
cuela Autonómica de Policía Local, adscrita al C.E.A.R.C. 

 Con el objetivo de profundizar en la labor formativa, de perfeccionamiento y especialización 
de los Cuerpos de Policía Local, además de los cursos propios de materias específi cas que se 
oferten según las necesidades, es indispensable aborda un diseño organizativo de la forma-
ción que permita realizar una planifi cación plurianual de la misma atendiendo sobre todo a las 
necesidades de la práctica diaria policial y a la especialización de los agentes en su actividad 
laboral. Se procede por ello a incorporar en el Plan de Formación determinados cursos cuyo 
régimen de acceso para el alumnado, contenido y superación, requerirán haber cursado pre-
viamente otros cursos. Estos bloques formativos tendrán una implantación progresiva, especi-
fi cando que cursos deben haberse superado previamente para poder participar en los mismos. 

 Los bloques formativos no son una estructura cerrada y serán ofertados a las vistas de las 
necesidades, según las decisiones que adopte la Comisión de Dirección de la Escuela Autonó-
mica de Policía Local del Gobierno de Cantabria, y siempre ajustando la oferta a la capacidad 
presupuestaria de cada ejercicio. 

 Los bloques formativos se orientarán inicialmente a las siguientes materias: Primeros Auxi-
lios, Tráfi co y Movilidad, Seguridad Vial. 
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 El presente diseño de la organización de la formación de los Cuerpos de Policía de Cantabria 
pretende constituir un punto de infl exión en la materia, apostando no solo por una mejora en 
la calidad y contenido formativo, sino también en la necesidad de diseñar una formación con-
tinua plurianual. 

 La programación de cursos no obsta para que durante el año se promuevan otras actuacio-
nes formativas, si fueran necesarias, para atender necesidades específi cas de la formación de 
los Policías Locales. 

 Expuesto lo anterior, y aprobado el Plan por la Comisión de Dirección de la Escuela Autonó-
mica de Policía Local del día 22 de enero de 2018, 

 RESUELVO 

 Aprobar el Plan de Formación de Seguridad Ciudadana del Gobierno de Cantabria, para el 
año 2018, conformado por las Bases y Acciones Formativas que se acompañan como anexo I 
a esta Resolución. 

 Contra la presente Resolución, que no pone fi n a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el Gobierno de Cantabria, en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente a su publicación en el BOC. 

 Santander, 23 de enero de 2018. 
 El consejero de Presidencia y Justicia, 

 Rafael de la Sierra González. 
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     CENTRO DE ESTUDIOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
REGIONAL DE CANTABRIA

   CVE-2018-758   Convocatoria del Plan de Formación para el Empleo de la Administra-
ción Local de Cantabria 2018.

   BASES DE LA CONVOCATORIA 

 Convocatoria: 2018/04 
 La Comisión Paritaria de Formación Local de Cantabria en su reunión del día 17 de enero 

de 2018, ha aprobado el plan de formación para el empleo de la Administración local de esta 
Comunidad Autónoma para el ejercicio 2018. 

 El Plan ha sido elaborado por el CEARC con la colaboración de la Consejería de Presidencia 
y Justicia, la Federación de Municipios de Cantabria, los municipios de la Comunidad Autó-
noma de Cantabria, y las organizaciones sindicales representadas en la Comisión General de 
Formación para el Empleo, Comisiones Obreras - CC.OO., Central Sindical Independiente de 
Funcionarios - CSI-F y Unión General de Trabajadores U.G.T. 

 El Plan está conformado por las acciones formativas que se publican como Anexo I y se 
regirá por las siguientes Bases. 

 ALUMNADO. 
 Las acciones formativas que se incluyen en esta convocatoria van dirigidas a todo el per-

sonal de la Administración Local de Cantabria, funcionario y laboral, tanto fi jo como temporal, 
que estén en activo en el momento de desarrollo de las concretas acciones formativas. 

 Del mismo modo, motivadamente, dependiendo de la naturaleza de la acción formativa y 
cuando hubiera plazas vacantes, podrá admitirse personal de la Administración del Gobierno 
de Cantabria. 

 SOLICITUDES Y PLAZO DE PRESENTACIÓN. 
 Las instancias solicitando la participación en los cursos, según el modelo que se adjunta 

como Anexo II de estas bases, deberán presentarse en el CEARC o en el Registro General de 
la Administración del Gobierno de Cantabria, en los Registros auxiliares del anterior, en los Re-
gistros Delegados así como en los demás lugares establecidos en el artículo 105 de la Ley de 
Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, siendo el registro de entrada en esas unidades el válido 
a los efectos de cómputos de plazos. 

 Asimismo, se podrán presentar vía Internet a través del registro electrónico común y por 
correo electrónico cearc@cantabria.es o fax 942 55 52 96. 

 El plazo de presentación de solicitudes fi nalizará el día 23 de febrero de 2018, sin perjuicio 
de que la Comisión Paritaria de Formación Local pueda abrir un plazo extraordinario si así lo 
considera conveniente. 

 No se podrán solicitar más de ocho cursos, que irán ordenados por prioridades, siendo el 
señalado con el número 1 el de mayor interés para el solicitante. El número máximo de cursos 
que podrán ser adjudicados a un mismo solicitante será de cuatro, salvo por razón de un mejor 
cumplimiento del plan aprobado. 

 A efectos del cómputo del máximo de cursos a adjudicar a un solicitante no se tendrán en 
cuenta las acciones formativas de carácter obligatorio ni aquellas a las que el Plan de Forma-
ción se refi ere como Jornadas. 

 Los solicitantes de cursos que, con posterioridad a la presentación de la instancia, cambien 
de puesto de trabajo, quedan obligados a comunicar al CEARC su nuevo destino. 
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 Se posibilitará y facilitará, en la medida en que sea posible, el acceso a las acciones forma-
tivas que, aún cuando no tenga relación directa con las funciones del puesto de trabajo del so-
licitante, suponga una formación complementaria que permita su desarrollo profesional, sirvan 
para el efectivo establecimiento de la promoción horizontal y vertical del empleado público, 
aumentando así el grado de efi cacia y cualifi cación integral del empleado público. 

 CRITERIOS DE SELECCIÓN DEL ALUMNADO. 
 La selección del alumnado se realizará de acuerdo a los siguientes criterios: 
 1. Relación con el puesto de trabajo, sólo en los cursos de carácter específi co. 
 2. Pertenencia al Grupo al que van dirigidos. En los cursos fi nanciados con fondos de Forma-

ción para el empleo de las Administraciones Públicas y de carácter general se reserva el 10 % 
de las plazas a aquellos solicitantes que, aun no perteneciendo a los grupos de destinatarios, 
posean la titulación académica necesaria para ello. 

 3. Menor número de cursos realizados en los Planes de Formación del CEARC en los dos 
últimos años. 

 4. Prioridad solicitada 
 5. mayor antigüedad en las Administraciones públicas. 
 Se facilitará el acceso a las acciones formativas a aquellos empleados públicos afectados 

por una discapacidad cuyo grado de minusvalía sea igual o superior al 33 %, lo que habrá de 
acreditarse mediante la aportación de dicho reconocimiento junto con la solicitud de cursos, 
reservando a tal efecto un 10 % de las plazas de cada acción formativa. 

 El Centro de Estudios realizará las adaptaciones y ajustes razonables para el desarrollo de 
dichos cursos, debiendo los participantes formular la petición concreta junto con la solicitud 
de participación. 

 La situación de excedencia voluntaria por interés particular, por agrupación familiar o por 
razón de violencia de género, o de incapacidad temporal (excepto si es debida a riesgo durante 
el embarazo o maternidad) en el momento de la realización de los cursos impedirá la asisten-
cia a los mismos. Esta circunstancia deberá comunicarse por escrito al CEARC para cubrir la 
vacante, y evitar la penalización que conllevaría la no comunicación. 

 Los empleados públicos podrán participar en cursos de formación durante los permisos por 
parto, adopción o acogimiento, así como durante la situación de excedencia por cuidado de 
familiares, según lo dispuesto en los artículos 49 y 89.4 de la Ley del Estatuto Básico del Em-
pleado Público aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. 

 De acuerdo con el artículo 60 de la ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad 
efectiva de mujeres y hombres, se otorgará preferencia en la selección a quienes se hayan 
incorporado en el plazo de un año al servicio activo, procedentes del permiso de maternidad 
o paternidad, o hayan reingresado desde la situación de excedencia por razones de guarda 
legal y atención a personas mayores dependientes o personas con discapacidad, con objeto 
de actualizar los conocimientos de los empleados públicos y empleadas públicas. Asimismo, 
se reservará al menos un 40 por 100 de las plazas en los cursos de formación para puestos 
directivos para su adjudicación a mujeres que reúnan los requisitos establecidos, salvo que el 
número de solicitudes de mujeres sea insufi ciente para cubrir este porcentaje. 

 Aquellos cursos programados que no cubrieran sus plazas en más de un 50% en el mo-
mento de realización de la selección de alumnos serán anulados. 

 Del mismo modo, se suspenderán aquellas acciones formativas que antes del comienzo del 
curso, no tengan un número de alumnos equivalentes al 80% de las plazas mínimas fi jadas 
para su desarrollo. 
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 CAUSAS DE EXCLUSIÓN DE LA SELECCIÓN. 
 a) Haber realizado, en los dos años anteriores, el mismo curso que se solicita. 
 b) No pertenecer al grupo de destinatarios en caso de que quede totalmente determinado 

el mismo, en los cursos califi cados como específi cos. 
 c) Defectos en la cumplimentación de la solicitud, si una vez requerida no se hubiera sub-

sanado la falta. 
 d) Estar incurso en penalización por inasistencia ó renuncia sin justifi car en cursos anteriores. 

 RENUNCIAS Y FALTAS DE ASISTENCIA. 
 La renuncia a un curso se efectuará por escrito al menos cinco días hábiles antes de la fecha 

de comienzo del mismo. Pasado dicho plazo la renuncia deberá justifi carse documentalmente. 
 La falta de asistencia a un curso deberá justifi carse con antelación al comienzo si la causa 

ya existiera, durante el mismo o como máximo en el plazo de un mes desde la fecha del curso 
de que se trate, transcurrido dicho plazo, la justifi cación en su caso no surtirá efecto. 

 Si la falta de asistencia parcial o total al curso, se basa en necesidades del servicio, la 
justifi cación será certifi cada por el jefe de Unidad correspondiente, con detalle de la causa o 
circunstancias que la provocan, sin que en ningún caso la justifi cación realizada por cualquier 
otra persona o sin los requisitos mencionados tenga validez alguna. 

 Si el número de solicitantes con pertenencia a un mismo Servicio, pudiera afectar a la 
buena marcha del mismo, el jefe de la unidad correspondiente informará a la Comisión de 
Selección, con anterioridad a la publicación de la lista defi nitiva de admitidos a cursos, del 
número de personas que pueden asistir a cada curso individual sin afectar a la buena marcha 
del servicio, no pudiéndose bajo ningún concepto especifi car ningún nombre determinado. Una 
vez observados estos requisitos, la selección con carácter defi nitivo conlleva automáticamente 
la concesión del permiso para asistir al curso. 

 La penalización, por inasistencia no justifi cada superior al 10 % del curso, o con justifi ca-
ción insufi ciente, será de inhabilitación para realizar cualquier curso durante los dos ejercicios 
inmediatamente posteriores. 

 CERTIFICADOS DE ASISTENCIA Y APROVECHAMIENTO. 
 En los cursos presenciales se entregará al alumnado un certifi cado ofi cial de asistencia o 

aprovechamiento, con especifi cación de horas lectivas. 
 La inasistencia superior a un 10% de la duración en horas de un curso, imposibilitará la 

expedición de dicho certifi cado, y además, será causa de impedimento para la presentación a 
pruebas de aprovechamiento del curso, si hubiera lugar a las mismas. 

 La asistencia será controlada por la Dirección/Ponente de cada curso, y por el CEARC a 
través de las fi rmas que se consideren necesarias. 

 Se otorgará diploma de aprovechamiento, en los cursos que así lo tengan previsto en la 
convocatoria, a aquellos participantes que acrediten conocimientos de la materia impartida 
mediante la superación de las pruebas correspondientes y/o la presentación de los trabajos 
prácticos que la Dirección del curso considere oportunos. 

 Los Certifi cados serán emitidos por el CEARC y llevarán la fi rma de la Directora General de 
dicho Centro. 

 CURSOS ON LINE. 
 Las bases generales de selección a las acciones formativas presenciales serán de aplicación 

a la formación On Line, en todo aquello que sea posible y a salvo de las especialidades, que 
por razón de dicha modalidad se contemplan seguidamente: 

 La convocatoria especifi cará las horas de formación presencial a que equivale cada curso 
de esta modalidad. 
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 En las acciones formativas impartidas en modalidad ON-LINE o mixta, sólo se expedirá 
certifi cado de aprovechamiento. Para ello los alumnos deberán completar los módulos o leccio-
nes correspondientes y superar las pruebas consideradas obligatorias. A tal efecto los tutores 
deberán entregar al CEARC un informe de seguimiento del alumnado en el que conste tanto el 
tiempo dedicado al curso como las califi caciones obtenidas en las pruebas obligatorias 

 En cuanto al régimen de penalizaciones por inasistencia se entenderá por ésta la no rea-
lización de los correspondientes módulos o lecciones, y/o la no realización de la prueba fi nal. 

 El alumnado que solicitan estos cursos debe disponer, bien en su domicilio o en su puesto 
de trabajo, de los requisitos técnicos mínimos especifi cados en la convocatoria de cada curso. 

 Santander, 24 de enero de 2018. 
 La directora general del CEARC, 

 Marina Lombó Gutiérrez. 
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CCÓDIGO 2018-L-413   

    

INGLÉS ON LINE 

 

Nº EDICIONES 1  AREA ATENCIÓN A LA CIUDADANÍA 

Nº HORAS 150  SUBAREA IDIOMAS 



i boc.cantabria.esPág. 162

VIERNES, 26 DE ENERO DE 2018 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 3

6/82

C
V

E-
20

18
-7

58

GOBIERNO 
de
CANTABRIA 

CENTRO DE ESTUDIOS DE LA ADMINISTRACIÓN
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CCÓDIGO 2018-L-416   

    

FRANCES ON LINE 

 

Nº EDICIONES 1  AREA ATENCIÓN A LA CIUDADANÍA 

Nº HORAS 70  SUBAREA IDIOMAS 
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CCÓDIGO 2018-L-406   

    

ALEMÁN ON LINE 

 

Nº EDICIONES 1  AREA ATENCIÓN A LA CIUDADANÍA 

Nº HORAS 70  SUBAREA IDIOMAS 
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ITALIANO ON LINE 

 

Nº EDICIONES 1  AREA ATENCIÓN A LA CIUDADANÍA 

Nº HORAS 70  SUBAREA IDIOMAS 
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CCÓDIGO 2018-L-090   

    

GESTIÓN POSITIVA DE SITUACIONES DIFÍCILES PARA PERSONAL 
DE ATENCIÓN AL PÚBLICO. NIVEL AVANZADO 

 

Nº EDICIONES 1  AREA ATENCIÓN A LA CIUDADANÍA 

Nº HORAS 20 
 

SUBAREA 
INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL 
PÚBLICO 
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CCÓDIGO 2018-L-211   

    

INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL CIUDADANO 

 

Nº EDICIONES 1  AREA ATENCIÓN A LA CIUDADANÍA 

Nº HORAS 20 
 

SUBAREA 
INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL 
PÚBLICO 
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PÚBLICA REGIONAL 

CCÓDIGO 2018-L-223   

    

LENGUA DE SIGNOS ESPAÑOLA. NIVEL A-1. ON LINE 

 

Nº EDICIONES 1  AREA ATENCIÓN A LA CIUDADANÍA 

Nº HORAS 60  SUBAREA LENGUA DE SIGNOS ESPAÑOLA 
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CCÓDIGO 2018-L-206   

    

EVALUACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS. DISEÑO, ENCARGO Y 
GESTIÓN DE PROCESOS DE EVALUACIÓN 

 

Nº EDICIONES 1  AREA DIRECCIÓN Y GERENCIA 

Nº HORAS 50  
SUBAREA GERENCIA PÚBLICA Y 

HABILIDADES DIRECTIVAS 
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CCÓDIGO 2018-L-207   

    

EVALUABILIDAD, PLANIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE DISEÑO 

 

Nº EDICIONES 1  AREA DIRECCIÓN Y GERENCIA 

Nº HORAS 50  
SUBAREA GERENCIA PÚBLICA Y 

HABILIDADES DIRECTIVAS 
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FORMACIÓN ESPECIALIZADA EN EVALUACIÓN DE RESULTADOS E 
IMPACTOS DE POLÍTICAS Y PROGRAMAS PÚBLICOS 

 

Nº EDICIONES 1  AREA DIRECCIÓN Y GERENCIA 

Nº HORAS 50  
SUBAREA GERENCIA PÚBLICA Y 

HABILIDADES DIRECTIVAS 
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CURSO INICIAL SOBRE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA 

 

Nº EDICIONES 1  AREA DIRECCIÓN Y GERENCIA 

Nº HORAS 28 
 

SUBAREA GERENCIA PÚBLICA Y 
HABILIDADES DIRECTIVAS 
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CCÓDIGO 2018-L-200   

    

TALLER PRÁCTICO:¿CÓMO ELABORAR UN PLAN ESTRATÉGICO EN LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

 

Nº EDICIONES 1  AREA DIRECCIÓN Y GERENCIA 

Nº HORAS 24  
SUBAREA GERENCIA PÚBLICA Y 

HABILIDADES DIRECTIVAS 
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PÚBLICA REGIONAL 

CCÓDIGO 2018-L-205   

    

EL DESPLIEGUE DE LA ESTRATEGIA 

 

Nº EDICIONES 1  AREA DIRECCIÓN Y GERENCIA 

Nº HORAS 24  
SUBAREA GERENCIA PÚBLICA Y 

HABILIDADES DIRECTIVAS 
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CCÓDIGO 2018-L-209   

    

LA ALINEACIÓN DE LA ESTRATEGIA Y LOS PROCESOS 

 

Nº EDICIONES 1  AREA DIRECCIÓN Y GERENCIA 

Nº HORAS 24  
SUBAREA GERENCIA PÚBLICA Y 

HABILIDADES DIRECTIVAS 
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CCÓDIGO 2018-L-789   

    

RD 424/2017, POR EL QUE SE REGULA EL RÉGIMEN JURÍDICO DE 
CONTROL INTERNO EN LAS ENTIDADES DEL SECTOR PÚBLICO LOCAL 

 

Nº EDICIONES 1  AREA ECONÓMICA 

Nº HORAS 20  
SUBAREA AUDITORÍA Y CONTROL 

FINANCIERO 
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CCÓDIGO 2018-L-754   

    

LA GESTIÓN DE LA TESORERÍA EN LOS PEQUEÑOS MUNICIPIOS 

 

Nº EDICIONES 1  AREA ECONÓMICA 

Nº HORAS 23  SUBAREA GESTIÓN CONTABLE 
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CCÓDIGO 2018-L-199   

    

COSTES DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS Y ELABORACIÓN DE 
MEMORIAS ECONÓMICO FINANCIERAS 

 

Nº EDICIONES 1  AREA ECONÓMICA 

Nº HORAS 16  SUBAREA GESTIÓN PRESUPUESTARIA 
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PÚBLICA REGIONAL 

CCÓDIGO 2018-L-385   

    

FINANCIACIÓN A TRAVÉS DE PROGRAMAS EUROPEOS Y GESTIÓN DE 
PROYECTOS 

 

Nº EDICIONES 1  AREA ECONÓMICA 

Nº HORAS 21  SUBAREA GESTIÓN DE SUBVENCIONES 
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PÚBLICA REGIONAL 

CCÓDIGO 2018-L-653   

    

PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN, GESTIÓN, REINTEGRO Y CONTROL 
DE SUBVENCIONES 

 

Nº EDICIONES 1  AREA ECONÓMICA 

Nº HORAS 25  SUBAREA GESTIÓN DE SUBVENCIONES 
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CENTRO DE ESTUDIOS DE LA ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA REGIONAL 

CCÓDIGO 2018-L-400   

    

APLICACIÓN DEL TEXTO REFUNDIDO DEL ESTATUTO BÁSICO DEL 
EMPLEADO PÚBLICO. RDL 5/2015 DE 30 DE OCTUBRE 

 

Nº EDICIONES 1  AREA EMPLEO PÚBLICO 

Nº HORAS 20  SUBAREA GESTIÓN DE PERSONAL 
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CENTRO DE ESTUDIOS DE LA ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA REGIONAL 

CCÓDIGO 2018-L-401   

    

GESTIÓN DE PERSONAL ON LINE 

 

Nº EDICIONES 1  AREA EMPLEO PÚBLICO 

Nº HORAS 25  SUBAREA GESTIÓN DE PERSONAL 
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PÚBLICA REGIONAL 

CCÓDIGO 2018-L-307   

    

JORNADA SOBRE LA NUEVA LEY DE CONTRATOS DEL SECTOR 
PÚBLICO 

 

Nº EDICIONES 1  AREA JURÍDICO ADMINISTRATIVA 

Nº HORAS 5  SUBAREA CONTRATACIÓN PÚBLICA 
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PÚBLICA REGIONAL 

CCÓDIGO 2018-L-308   

    

CONTENIDOS MÁS RELEVANTES DE LA LEY 9/2017 DE CONTRATOS 
DEL SECTOR PÚBLICO: REPERCUSIÓN EN LA NEGOCIACIÓN 
COLECTIVA 

 

Nº EDICIONES 1  AREA JURÍDICO ADMINISTRATIVA 

Nº HORAS 5  SUBAREA CONTRATACIÓN PÚBLICA 
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CENTRO DE ESTUDIOS DE LA ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA REGIONAL 

CCÓDIGO 2018-L-611   

    

LA LEY 9/2017, DE 8 DE NOVIEMBRE, DE CONTRATOS DEL SECTOR 
PÚBLICO 

 

Nº EDICIONES 1  AREA JURÍDICO ADMINISTRATIVA 

Nº HORAS 20  SUBAREA CONTRATACIÓN PÚBLICA 
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PÚBLICA REGIONAL 

CCÓDIGO 2018-L-612   

    

LA LEY 9/2017, DE 8 DE NOVIEMBRE, DE CONTRATOS DEL SECTOR 
PÚBLICO. ON LINE 

 

Nº EDICIONES 1  AREA JURÍDICO ADMINISTRATIVA 

Nº HORAS 25  SUBAREA CONTRATACIÓN PÚBLICA 



i boc.cantabria.esPág. 186

VIERNES, 26 DE ENERO DE 2018 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 3

30/82

C
V

E-
20

18
-7

58

GOBIERNO 
de
CANTABRIA 

CENTRO DE ESTUDIOS DE LA ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA REGIONAL 

CCÓDIGO 2018-L-650   

    

RÉGIMEN DE AUTORIZACIONES Y OTRAS INTERVENCIONES 
ADMINISTRATIVAS EN EL ÁMBITO LOCAL 

 

Nº EDICIONES 1  AREA JURÍDICO ADMINISTRATIVA 

Nº HORAS 20 
 

SUBAREA 
PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO 
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CENTRO DE ESTUDIOS DE LA ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA REGIONAL 

CCÓDIGO 2018-L-651   

    

DERECHOS DE LOS CIUDADANOS ANTE LAS ADMINISTRACIONES 
PÚBLICAS: CASOS PRÁCTICOS 

 

Nº EDICIONES 1  AREA JURÍDICO ADMINISTRATIVA 

Nº HORAS 24  
SUBAREA PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO 
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PÚBLICA REGIONAL 

CCÓDIGO 2018-L-792   

    

EL NUEVO MARCO NORMATIVO DE LOS PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS COMUNES Y DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 
DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 

 

Nº EDICIONES 1  AREA JURÍDICO ADMINISTRATIVA 

Nº HORAS 25 
 

SUBAREA PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO 
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PÚBLICA REGIONAL 

CCÓDIGO 2018-L-755   

    

LEY 39/2015 DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO COMÚN DE LAS 
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 

 

Nº EDICIONES 1  AREA JURÍDICO ADMINISTRATIVA 

Nº HORAS 25  
SUBAREA PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO 
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PÚBLICA REGIONAL 

CCÓDIGO 2018-L-728   

    

NORMATIVA DE PROTECCIÓN DE DATOS 

 

Nº EDICIONES 1  AREA JURÍDICO ADMINISTRATIVA 

Nº HORAS 20 
 

SUBAREA 
PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO 
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PÚBLICA REGIONAL 

CCÓDIGO 2018-L-652   

    

JORNADA LEY 27/2013, DE 27 DE DICIEMBRE, DE 
RACIONALIZACIÓN Y SOSTENIBILIDAD DE LA ADMINISTRACIÓN 
LOCAL. EVALUACIÓN A LOS CINCO AÑOS DE SU APROBACIÓN 

 

Nº EDICIONES 1  AREA JURÍDICO ADMINISTRATIVA 

Nº HORAS 7 
 

SUBAREA 
RÉGIMEN JURÍDICO DE LAS 
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 
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PÚBLICA REGIONAL 

CCÓDIGO 2018-L-756   

    

LEY 40/2015, DE 1 DE OCTUBRE, RÉGIMEN JURÍDICO DEL SECTOR 
PÚBLICO 

 

Nº EDICIONES 1  AREA JURÍDICO ADMINISTRATIVA 

Nº HORAS 25 
 

SUBAREA 
RÉGIMEN JURÍDICO DE LAS 
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 



i boc.cantabria.esPág. 193

VIERNES, 26 DE ENERO DE 2018 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 3

37/82

C
V

E-
20

18
-7

58

GOBIERNO 
de
CANTABRIA 

CENTRO DE ESTUDIOS DE LA ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA REGIONAL 

CCÓDIGO 2018-L-747   

    

RÉGIMEN JURÍDICO DE LAS ENTIDADES LOCALES 

 

Nº EDICIONES 1  AREA JURÍDICO ADMINISTRATIVA 

Nº HORAS 20 
 

SUBAREA 
RÉGIMEN JURÍDICO DE LAS 
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 
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PÚBLICA REGIONAL 

CCÓDIGO 2018-L-800   

    

FUNCIONAMIENTO DE LOS ÓRGANOS COLEGIADOS LOCALES 

 

Nº EDICIONES 1  AREA JURÍDICO ADMINISTRATIVA 

Nº HORAS 20 
 

SUBAREA 
RÉGIMEN JURÍDICO DE LAS 
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 
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CCÓDIGO 2018-L-690   

    

DEBER DE CONSERVACIÓN. INFORMES DEL ESTADO DE LOS 
EDIFICIOS Y RUINA 

 

Nº EDICIONES 1  AREA JURÍDICO ADMINISTRATIVA 

Nº HORAS 20 
 

SUBAREA 
URBANISMO, MEDIO AMBIENTE 
Y ORDENACIÓN DEL 
TERRITORIO 
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CCÓDIGO 2018-L-691   

    

LA REFORMA DE LA LEGISLACIÓN URBANÍSTICA EN CANTABRIA 

 

Nº EDICIONES 1  AREA JURÍDICO ADMINISTRATIVA 

Nº HORAS 20 
 

SUBAREA 
URBANISMO, MEDIO AMBIENTE 
Y ORDENACIÓN DEL 
TERRITORIO 
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PÚBLICA REGIONAL 

CCÓDIGO 2018-L-129   

    

DERECHO MEDIOAMBIENTAL DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
CANTABRIA 

 

Nº EDICIONES 1  AREA JURÍDICO ADMINISTRATIVA 

Nº HORAS 25 
 

SUBAREA 
URBANISMO, MEDIO AMBIENTE 
Y ORDENACIÓN DEL 
TERRITORIO 
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CCÓDIGO 2018-L-460   

    

CURSO SOBRE LA ORDENACIÓN TERRITORIAL Y URBANÍSTICA EN 
CANTABRIA DESDE UNA PERSPECTIVA AUTONÓMICA 

 

Nº EDICIONES 1  AREA JURÍDICO ADMINISTRATIVA 

Nº HORAS 25 
 

SUBAREA 
URBANISMO, MEDIO AMBIENTE 
Y ORDENACIÓN DEL 
TERRITORIO 
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CCÓDIGO 2018-L-630   

    

MONTAJE DE ANDAMIOS 

 

Nº EDICIONES 1  AREA OFICIOS Y MANTENIMIENTO 

Nº HORAS 35 
 

SUBAREA 
MANTENIMIENTO DE 
EDIFICIOS 
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CCÓDIGO 2018-L-767   

    

MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS: SOLDADURA 

 

Nº EDICIONES 2  AREA OFICIOS Y MANTENIMIENTO 

Nº HORAS 10 
 

SUBAREA 
MANTENIMIENTO DE 
EDIFICIOS 
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MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS: FONTANERIA 

 

Nº EDICIONES 2  AREA OFICIOS Y MANTENIMIENTO 

Nº HORAS 10 
 

SUBAREA 
MANTENIMIENTO DE 
EDIFICIOS 
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MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS: ELECTRICIDAD 

 

Nº EDICIONES 2  AREA OFICIOS Y MANTENIMIENTO 

Nº HORAS 10 
 

SUBAREA 
MANTENIMIENTO DE 
EDIFICIOS 
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MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS: CARPINTERÍA Y CERRAJERÍA 

 

Nº EDICIONES 2  AREA OFICIOS Y MANTENIMIENTO 

Nº HORAS 10 
 

SUBAREA 
MANTENIMIENTO DE 
EDIFICIOS 
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ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO Y GESTIÓN DEL TIEMPO 

 

Nº EDICIONES 1 
 

AREA 
ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO 
Y HABILIDADES 
PROFESIONALES 

Nº HORAS 30 
 

SUBAREA 
GESTIÓN EFICAZ, 
NEGOCIACIÓN Y TRABAJO EN 
EQUIPO 
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MANEJO DE LAS EMOCIONES EN EL TRABAJO. DESARROLLO DE LA 
INTELIGENCIA EMOCIONAL 

 

Nº EDICIONES 1 
 

AREA 
ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO 
Y HABILIDADES 
PROFESIONALES 

Nº HORAS 16 
 

SUBAREA 
GESTIÓN EFICAZ, 
NEGOCIACIÓN Y TRABAJO EN 
EQUIPO 
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MECANOGRAFÍA POR ORDENADOR ON LINE. NIVEL BÁSICO 

 

Nº EDICIONES 1 
 

AREA 
ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO 
Y HABILIDADES 
PROFESIONALES 

Nº HORAS 30 
 

SUBAREA 
GESTIÓN EFICAZ, 
NEGOCIACIÓN Y TRABAJO EN 
EQUIPO 
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MECANOGRAFÍA POR ORDENADOR ON LINE. NIVEL AVANZADO 

 

Nº EDICIONES 1 
 

AREA 
ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO 
Y HABILIDADES 
PROFESIONALES 

Nº HORAS 30 
 

SUBAREA 
GESTIÓN EFICAZ, 
NEGOCIACIÓN Y TRABAJO EN 
EQUIPO 
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COORDINACIÓN DE LANZADERAS DE EMPLEO Y EMPRENDIMIENTO 

 

Nº EDICIONES 1 
 

AREA 
TRABAJO Y POLÍTICAS DE 
EMPLEO 

Nº HORAS 26  SUBAREA POLÍTICAS DE EMPLEO 
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HERRAMIENTAS PARA EL ACOMPAÑAMIENTO DE PROYECTOS 
EMPRENDEDORES: FINANZAS Y MARKETING 

 

Nº EDICIONES 1 
 

AREA 
TRABAJO Y POLÍTICAS DE 
EMPLEO 

Nº HORAS 25  SUBAREA POLÍTICAS DE EMPLEO 
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LENGUAJE NO SEXISTA EN LA ADMINISTRACIÓN 

 

Nº EDICIONES 1  AREA POLÍTICAS DE IGUALDAD 

Nº HORAS 10  SUBAREA POLÍTICAS DE GÉNERO 
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ENFOQUE MULTIDISCIPLINAR DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO 

 

Nº EDICIONES 1  AREA POLÍTICAS DE IGUALDAD 

Nº HORAS 20  SUBAREA POLÍTICAS DE GÉNERO 
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LA IMPORTANCIA DE LA INTERVENCIÓN SOCIAL: RECURSOS 
SOCIALES Y SOCIOECONÓMICOS DESTINADOS A LAS VÍCTIMAS DE 
VIOLENCIA DE GÉNERO 

 

Nº EDICIONES 1  AREA POLÍTICAS DE IGUALDAD 

Nº HORAS 20  SUBAREA POLÍTICAS DE GÉNERO 
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JÓVENES Y RIESGOS. LA PREVENCIÓN DE LAS CONDUCTAS DE 
RIESGO RELACIONADAS CON EL CONSUMO DE ALCOHOL Y OTRAS 
DROGAS 

 

Nº EDICIONES 1  AREA SANITARIA 

Nº HORAS 10  SUBAREA ATENCIÓN SANITARIA 
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CURSO OFICIAL DE APLICADOR DE PLAGUICIDAS. NIVEL BÁSICO 

 

Nº EDICIONES 1  AREA SEGURIDAD Y SALUD 

Nº HORAS 25 
 

SUBAREA 
PREVENCIÓN DE RIESGOS 
LABORALES 
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CCÓDIGO 2018-L-771   

    

CURSO OFICIAL DE APLICADOR DE PLAGUICIDAS. NIVEL 
CUALIFICADO 

 

Nº EDICIONES 1  AREA SEGURIDAD Y SALUD 

Nº HORAS 60 
 

SUBAREA 
PREVENCIÓN DE RIESGOS 
LABORALES 



i boc.cantabria.esPág. 216

VIERNES, 26 DE ENERO DE 2018 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 3

60/82

C
V

E-
20

18
-7

58

GOBIERNO 
de
CANTABRIA 

CENTRO DE ESTUDIOS DE LA ADMINISTRACIÓN
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CCÓDIGO 2018-L-262   

    

GESTIÓN E INTERVENCIÓN DE LOS SERVICIOS SOCIALES DE 
ATENCIÓN PRIMARIA. MÓDULO I- CONTEXTO ACTUAL DE LOS 
SERVICIOS SOCIALES DE ATENCIÓN PRIMARIA 

 

Nº EDICIONES 1  AREA SERVICIOS SOCIALES 

Nº HORAS 25 
 

SUBAREA 
INFANCIA, ADOLESCENCIA Y 
FAMILIA 
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PÚBLICA REGIONAL 

CCÓDIGO 2018-L-263   

    

GESTIÓN E INTERVENCIÓN DE LOS SERVICIOS SOCIALES DE 
ATENCIÓN PRIMARIA. MÓDULO II- PLANIFICACIÓN ESTRATEGICA 

 

Nº EDICIONES 1  AREA SERVICIOS SOCIALES 

Nº HORAS 25 
 

SUBAREA 
INFANCIA, ADOLESCENCIA Y 
FAMILIA 
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PÚBLICA REGIONAL 

CCÓDIGO 2018-L-264   

    

GESTIÓN E INTERVENCIÓN DE LOS SERVICIOS SOCIALES DE 
ATENCIÓN PRIMARIA. MÓDULO III- GESTIÓN DE LAS EMOCIONES 

 

Nº EDICIONES 1  AREA SERVICIOS SOCIALES 

Nº HORAS 30 
 

SUBAREA 
INFANCIA, ADOLESCENCIA Y 
FAMILIA 
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HERRAMIENTAS PARA LA INTERVENCIÓN SOCIAL. MÓDULO I 
INTERVENCIÓN EN VIOLENCIA DE GÉNERO 

 

Nº EDICIONES 1  AREA SERVICIOS SOCIALES 

Nº HORAS 30 
 

SUBAREA 
INFANCIA, ADOLESCENCIA Y 
FAMILIA 
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HERRAMIENTAS PARA LA INTERVENCIÓN SOCIAL. MODULO II. 
ENTREVISTA MOTIVACIONAL 

 

Nº EDICIONES 1  AREA SERVICIOS SOCIALES 

Nº HORAS 20 
 

SUBAREA 
INFANCIA, ADOLESCENCIA Y 
FAMILIA 
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HERRAMIENTAS PARA LA INTERVENCIÓN SOCIAL. MÓDULO III 
PROMOCIÓN DEL BUEN TRATO A LAS PERSONAS MAYORES 

 

Nº EDICIONES 1  AREA SERVICIOS SOCIALES 

Nº HORAS 25 
 

SUBAREA 
INFANCIA, ADOLESCENCIA Y 
FAMILIA 
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CCÓDIGO 2018-L-270   

    

HERRAMIENTAS PARA LA INTERVENCIÓN SOCIAL. MÓDULO IV. 
PROCESOS DE ACOMPAÑAMIENTO PARA LA INCLUSIÓN SOCIAL 

 

Nº EDICIONES 1  AREA SERVICIOS SOCIALES 

Nº HORAS 25 
 

SUBAREA 
INFANCIA, ADOLESCENCIA Y 
FAMILIA 
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HERRAMIENTAS PARA LA INTERVENCIÓN SOCIAL. MÓDULO V. 
TRABAJO CON FAMILIAS DESDE EL ENFOQUE DE MENTALIDAD 
POSITIVA 

 

Nº EDICIONES 1  AREA SERVICIOS SOCIALES 

Nº HORAS 25 
 

SUBAREA 
INFANCIA, ADOLESCENCIA Y 
FAMILIA 
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FIRMA ELECTRÓNICA 

 

Nº EDICIONES 1 
 

AREA 
INFORMÁTICA, TECNOLOGÍAS 
DE LA INFORMACIÓN Y 
COMUNICACIONES 

Nº HORAS 16 
 

SUBAREA 
ADMINISTRACIÓN 
ELECTRÓNICA 



i boc.cantabria.esPág. 225

VIERNES, 26 DE ENERO DE 2018 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 3

69/82

C
V

E-
20

18
-7

58

GOBIERNO 
de
CANTABRIA 

CENTRO DE ESTUDIOS DE LA ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA REGIONAL 

CCÓDIGO 2018-L-785   

    

ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA. RÉGIMEN APLICABLE Y 
HERRAMIENTAS DISPONIBLES PARA LA ADMINISTRACIÓN LOCAL: 
@FIRMA, SIR, ORVE, GEISER. 

 

Nº EDICIONES 1 
 

AREA 
INFORMÁTICA, TECNOLOGÍAS 
DE LA INFORMACIÓN Y 
COMUNICACIONES 

Nº HORAS 20 
 

SUBAREA 
ADMINISTRACIÓN 
ELECTRÓNICA 



i boc.cantabria.esPág. 226

VIERNES, 26 DE ENERO DE 2018 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 3

70/82

C
V

E-
20

18
-7

58

GOBIERNO 
de
CANTABRIA 

CENTRO DE ESTUDIOS DE LA ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA REGIONAL 

CCÓDIGO 2018-L-851   

    

LAS REDES SOCIALES EN LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 

 

Nº EDICIONES 1 
 

AREA 
INFORMÁTICA, TECNOLOGÍAS 
DE LA INFORMACIÓN Y 
COMUNICACIONES 

Nº HORAS 20 
 

SUBAREA 
ADMINISTRACIÓN 
ELECTRÓNICA 
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ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA 

 

Nº EDICIONES 1 
 

AREA 
INFORMÁTICA, TECNOLOGÍAS 
DE LA INFORMACIÓN Y 
COMUNICACIONES 

Nº HORAS 20 
 

SUBAREA 
ADMINISTRACIÓN 
ELECTRÓNICA 
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WORD ON LINE BÁSICO 

 

Nº EDICIONES 1 
 

AREA 
INFORMÁTICA, TECNOLOGÍAS 
DE LA INFORMACIÓN Y 
COMUNICACIONES 

Nº HORAS 25  SUBAREA OFIMÁTICA 
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WORD ON LINE. AVANZADO 

 

Nº EDICIONES 1 
 

AREA 
INFORMÁTICA, TECNOLOGÍAS 
DE LA INFORMACIÓN Y 
COMUNICACIONES 

Nº HORAS 25  SUBAREA OFIMÁTICA 
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EXCEL ON LINE BÁSICO 

 

Nº EDICIONES 1 
 

AREA 
INFORMÁTICA, TECNOLOGÍAS 
DE LA INFORMACIÓN Y 
COMUNICACIONES 

Nº HORAS 25  SUBAREA OFIMÁTICA 
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EXCEL ON LINE AVANZADO 

 

Nº EDICIONES 1 
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DE LA INFORMACIÓN Y 
COMUNICACIONES 

Nº HORAS 25  SUBAREA OFIMÁTICA 
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ACCESS ON LINE BÁSICO 

 

Nº EDICIONES 1 
 

AREA 
INFORMÁTICA, TECNOLOGÍAS 
DE LA INFORMACIÓN Y 
COMUNICACIONES 

Nº HORAS 25  SUBAREA OFIMÁTICA 
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ACCESS ON LINE AVANZADO 

 

Nº EDICIONES 1 
 

AREA 
INFORMÁTICA, TECNOLOGÍAS 
DE LA INFORMACIÓN Y 
COMUNICACIONES 

Nº HORAS 25  SUBAREA OFIMÁTICA 
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POWER POINT ON LINE 

 

Nº EDICIONES 1 
 

AREA 
INFORMÁTICA, TECNOLOGÍAS 
DE LA INFORMACIÓN Y 
COMUNICACIONES 

Nº HORAS 25  SUBAREA OFIMÁTICA 
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INTERNET Y CORREO ELECTRÓNICO 

 

Nº EDICIONES 1 
 

AREA 
INFORMÁTICA, TECNOLOGÍAS 
DE LA INFORMACIÓN Y 
COMUNICACIONES 

Nº HORAS 25 
 

SUBAREA 
INTERNET Y CORREO 
ELECTRÓNICO 
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GOBIERNO 
de
CANTABRIA 

CENTRO DE ESTUDIOS DE LA ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA REGIONAL 

CCÓDIGO 2018-L-461   

    

CURSO GENERAL SOBRE LAS INSTITUCIONES Y EL ORDENAMIENTO 
JURÍDICO DE LA UNIÓN EUROPEA 

 

Nº EDICIONES 1  AREA UNIÓN EUROPEA 

Nº HORAS 25  SUBAREA INSTITUCIONES Y NORMATIVA 
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GOBIERNO 
de
CANTABRIA 

CENTRO DE ESTUDIOS DE LA ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA REGIONAL 

CCÓDIGO 2018-L-383   

    

LA UNIÓN EUROPEA Y SU IMPACTO EN CANTABRIA 

 

Nº EDICIONES 1  AREA UNIÓN EUROPEA 

Nº HORAS 20  SUBAREA INSTITUCIONES Y NORMATIVA 
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DATOS PERSONALES
N.I.F:

 APELLIDO 1º APELLIDO 2º NOMBRE 

INDIQUE SU NIVEL DE TITULACIÓN:
ACREDITA TITULACIÓN:

 

DATOS LABORALES 
FUNCIONARIO DE CARRERA LABORAL FIJO NOMBRE DEL PUESTO
INTERINO LABORAL OTROS
GRUPO o SUBGRUPO EBEP NIVEL: FECHA DE ANTIGÜEDAD EN LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS:

ADMINISTRACIÓN (AYUNTAMIENTO, MANCOMUNIDAD, CONSEJERIA, OTROS)::

CENTRO DE TRABAJO 

DIRECCIÓN DEL PUESTO DE TRABAJO: LOCALIDAD: TELÉFONO PUESTO TRABAJO:

TELEFONO MÓVIL: DIRECCION DE E-MAIL (se ruega se escriba con letra clara) 
     
 

DATOS DE INTERÉS    
Discapacidad (igual o mayor al 33%)   Solicita adaptación S / N   De que tipo  

En caso de haberse incorporado al servicio activo en el último año, procedente del permiso de maternidad o paternidad, o haber ingresado desde la 
situación de excedencia por razón de guarda legal o atención de personas mayores dependientes o personas con discapacidad 

En permiso de maternidad , paternidad o excedencia por motivos familiares 

EDICIONES SOLICITADAS 

 
(Firma) 

CENTRO DE ESTUDIOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA REGIONAL 

  
 2018/758 
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       4.ECONOMÍA, HACIENDA 
Y SEGURIDAD SOCIAL

   4.1.ACTUACIONES EN MATERIA PRESUPUESTARIA

   CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

   CVE-2018-736   Orden OBR/2/2018, de 23 de enero, por la que se establecen las 
normas que regulan los pagos satisfechos mediante anticipos de caja 
fi ja en la Consejería de Obras Públicas y Vivienda.

   En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 76.2 de la Ley 14/2006, de 24 de octubre, 
de Finanzas de Cantabria, se establecen las siguientes normas sobre los pagos satisfechos 
mediante anticipos de caja fi ja: 

 Artículo 1.- Establecimiento del sistema de anticipos de caja fi ja. 
 Los gastos periódicos o repetitivos aplicables al capítulo II "Gastos corrientes en bienes y 

servicios" imputables al Presupuesto de Gastos de la Consejería de Obras Públicas y Vivienda 
podrán ser atendidos mediante el sistema de anticipos de caja fi ja. 

 Artículo 2.- Importe máximo y conceptos aplicables al sistema de anticipos de caja fi ja. 
 1. La cuantía global de los anticipos de caja fi ja concedidos, no podrá superar el 10% del to-

tal de créditos del capítulo destinado a gastos corrientes en bienes y servicios del Presupuesto 
vigente en cada momento. 

 2. No podrán aplicarse gastos al anticipo de caja fi ja distintos a los incluidos en el artículo 
1 del Decreto 3/1998, de 8 de enero, sobre anticipos de caja fi ja. 

 3. La cuantía máxima del anticipo de caja fi ja en el capítulo II del Presupuesto de Gastos 
de la Consejería de Obras Públicas y Vivienda para 2018, y las aplicaciones presupuestarias a 
las que serán aplicables los límites cuantitativos establecidos, serán las recogidas en el anexo 
I de esta Orden. 

 Artículo 3.- Reposición de fondos y aplicación del gasto al Presupuesto. 
 1. La Habilitada de la Consejería de Obras Públicas y Vivienda rendirá cuentas por los gastos 

atendidos con anticipos de caja fi ja, a medida que sus necesidades de tesorería aconsejen la 
reposición de los fondos utilizados, y necesariamente en el mes de diciembre de cada ejercicio. 

 2. Teniendo en cuenta las cantidades justifi cadas, el órgano gestor expedirá los documentos 
contables del Presupuesto de Gastos que procedan, a favor de la Habilitada, y con imputación 
a las aplicaciones presupuestarias a que correspondan los gastos realizados. 

 3. Comprobado por la Intervención Delegada correspondiente que el importe total de las 
cuentas justifi cativas coincide con el de los documentos contables expedidos, validará éstos, 
para su tramitación por la Ofi cina de Contabilidad, con independencia del resultado del examen 
fi scal que se realice. 
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 Artículo 4.- Órganos a los que corresponde la aprobación de las cuentas justifi cativas. 
 Las cuentas justifi cativas serán aprobadas por el Consejero de Obras Públicas, y Vivienda 

a propuesta de la Habilitada número 1, con la conformidad del Secretario General de la Con-
sejería. 

 Artículo 5.- Pagos. 
 1. Los pagos se harán efectivos mediante cheques nominativos o transferencias bancarias 

autorizadas por la fi rma mancomunada de la Habilitada correspondiente o su suplente, si así 
se dispone, y del Secretario General, que en caso de ausencia, vacante o enfermedad podrá 
ser suplido de acuerdo con lo previsto en el Decreto 116/2015, de 13 de agosto, por el que se 
establece el régimen de suplencias de los titulares de los órganos directivos de la Consejería 
de Obras Públicas y Vivienda. 

 2. Los documentos acreditativos del pago deberán incluirse en las cuentas justifi cativas, de 
manera que permitan constatar el importe pagado y la identifi cación del acreedor. 

 3. Con cargo al anticipo de caja no podrán realizarse pagos individualizados superiores en 
cada momento a la cuantía establecida en la legislación vigente en cada momento, con las 
excepciones que la misma aplique. 

 Artículo 6.- Incremento automático por modifi caciones presupuestarias. 
 Los límites contemplados en el Anexo I, son los mismos que los fi jados en la vigente Ley 

de Presupuestos y se entenderán automáticamente incrementados en la misma cuantía que 
resulte de cualquier modifi cación presupuestaria. 

 DISPOSICIÓN FINAL 

 La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Ofi cial 
de Cantabria. 

 Santander, 23 de enero de 2018. 
 El consejero de Obras Públicas y Vivienda, 

 José María Mazón Ramos. 

  

  
 2018/736 
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     AYUNTAMIENTO DE PENAGOS

   CVE-2018-798   Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 
2018, bases de ejecución y plantilla de personal.

   Aprobado por el Ayuntamiento Pleno, en sesión de fecha 25 de enero de 2018, el presu-
puesto general, bases de ejecución y plantilla de personal para el ejercicio de 2018, de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 112 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de 
las Bases del Régimen Local, y 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, dichos docu-
mentos quedan expuestos al público por plazo de quince días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, plazo durante 
el cual podrán las personas interesadas proceder a su examen y formular las reclamaciones 
que estimen oportunas por las causas a las que se refi ere el artículo 170.2 de la precitada 
Ley. De no producirse reclamaciones, el acuerdo aprobatorio inicial se elevará a defi nitivo sin 
necesidad de nuevo acuerdo plenario; en caso contrario el Pleno dispondrá de un plazo de un 
mes para resolverlas. 

 Penagos, 25 de enero de 2018. 
 El alcalde- presidente, 

 José Carlos Lavín Cuesta. 
 2018/798      
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